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Barranquilla- Atlántico, 28 de Febrero del 2.025.
 
      Ref. Proceso.             Verbal - Responsabilidad Civil.   
             Demandante.      Lourdes Otilia González Lizcano y Otros.
             Demandadas.     Organización Clinica General del Norte y Otra.
             Rad.                   08-001-31-53-0001-2023-00225-00.
 
Contiene: NULIDAD POR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL  
 
Señores.
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.
Atte. Dr. NORBERTO GARI GARCIA.
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
E.                                S.                                      D.
                                                      
                                                      FLAVIO JOSE ORTEGA GOMEZ, varón, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía numero 8.684.605 expedida en la ciudad de Barranquilla y la
Tarjeta Profesional de Abogado 41.698 del C.S. de la J., domiciliado en la ciudad de Barranquilla
(Atlántico), de la manera más atenta y respetuosa presento cordial saludo.
 
Manifiesto a su Señoría, que actúo en mi condición de Apoderado Judicial Principal de la entidad
ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE. S.A.S.
 
Actuando en la calidad demostrada y por estar en oportunidad para ello presento NULIDAD DE
TODO LO ACTUADO dentro del proceso de la referencia por FALTA DE COMPETENCIA
TERRITORIAL

 Del Señor Juez, Muy Atte:
 



 
                                                       FLAVIO JOSE ORTEGA GOMEZ.
                                                       CCNo. 8.684.605 de Barranquilla.  
                                                       TP.  del C.S. 41.698 de la J.
cc. Archivo.
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edad, identificado con la cédula de ciudadanía numero 8.684.605 expedida en la ciudad de 

Barranquilla y la Tarjeta Profesional de Abogado 41.698 del C.S. de la J., domiciliado en la 

ciudad de Barranquilla (Atlántico), de la manera más atenta y respetuosa presento cordial 
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Manifiesto a su Señoría, que actúo en mi condición de Apoderado Judicial Principal de la 

entidad ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE. S.A.S. 

 

Actuando en la calidad demostrada y por estar en oportunidad para ello presento NULIDAD 

DE TODO LO ACTUADO dentro del proceso de la referencia por FALTA DE 
COMPETENCIA TERRITORIAL  

 

Son fundamentos de la solicitud de nulidad lo siguiente 

 

De conformidad a lo establecido en el numeral 1 del artículo 28 del Código General del 

Proceso, prevé que “en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”.  
 

Por su parte, el numeral 5 del citado artículo 28, establece que “En los procesos contra una 

persona jurídica es competente el juez de su domicilio principal. Sin embargo, cuando se trate 

de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a prevención, el juez de 

aquel y el de esta.” 

 

 Asimismo, en el mismo numeral 6 del referenciado artículo 28 ibídem, indica que “En los 
procesos originados en responsabilidad extracontractual es también competente el juez del 

lugar en donde sucedió el hecho.”  

 

De las normas antes transcritas, podemos evidenciar que el domicilio del demandado es la regla 

general para atribuirle competencia territorial a un Juez de la República, siendo las demás 

reglas de carácter especial y que en igual sentido pueden concurrir en un determinado asunto.  

 

Nótese que además del domicilio del demandado, en los eventos de responsabilidad civil 
extracontractual y en donde se demanda a una persona jurídica, también se autoriza al 



 

 

demandante para demandar ante el Juez del lugar de los hechos o tratándose del segundo de los 

eventos mencionados 

 
En el presente caso esta plenamente probado que los hechos ocurrieron el municipio de Ciénaga 

Magdalena en la CLINICA GENERAL DE CIENAGA asimismo que las pretensiones de la 

demanda van encaminadas a declarar la responsabilidad civil extracontractual de las 

demandadas es por ello que al tener ocurrencia los hechos en el municipio de ciénaga 

magdalena y el domicilio de la clínica general de ciénaga es el municipio de ciénaga 

magdalena, el juez competente por sector territorial es el JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CIENAGA de conformidad a lo establecido en el articulo 28 numeral 6  

 
 

                                   RATIFICACIÓN   PETICIONES. 

 

Por todo lo indicado, RATIFICO LAS PETICIONES PARA QUE SE DECLAREN 

PROBADA LA FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL en el proceso de la referencia 

y se proceda su envio a los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE 

CIENAGA – MAGALENA por ser los competentes para conocer dicho proceso por lo 

dispuesto en el articulo 28 numeral 6  
 

 

NOTIFICACIONES. 

 

Mis representadas recibirán notificaciones a los correos electrónicos que tienen inscritos en el 

registro mercantil y que son:  

 
Para ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE. S.A.S., solo en el correo inscrito 

en Cámara que es: juridica@clinicageneraldelnorte.com  

 

Mi persona las recibirá en la presencialidad, en la vigencia de la Ley 2213 del 2.022 al correo 

electrónico inscrito que es: ocgndepartamentojuridico@gmail.com  

 

     Del Señor Juez, Muy Atte: 

 
FLAVIO JOSE ORTEGA GOMEZ. 

CCNo. 8.684.605 de Barranquilla.   

 TP.  del C.S. 41.698 de la J. 

 

cc. Archivo. 
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